Montevideo, 21 de noviembre de 2016.-

Señor 

Secretario General de la 

Administración de las Obras Sanitarias del Estado

Gerardo Siri

E.E. 2016-17-1-0007087

Entrada 5468/16

Oficio 9102/16           
El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 16 de noviembre de 2016, consideró la nota de fecha 6 de octubre de 2016 del Directorio, por la cual se consulta respecto a los requisitos exigidos para la contratación de profesionales universitarios (Arquitecto o Ingeniero), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, Literal B), y lo dispuesto por la Ley N° 19.149, Artículo 3º.

Al respecto este Tribunal acordó señalarle  que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante y  que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F.

La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. 

Saludo a Usted atentamente,

dc
